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Núm. 49.423 
 

CALANDA 
 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA, VERTIDO, BASURA Y CANON DE SANEAMIENTO. NOTIFICA-

CIÓN COLECTIVA Y ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PERÍODO VOLUNTARIO DE COBRANZA CORRESPON-
DIENTE AL 2º TRIMESTRE DE 2.012 

Por la Junta de Gobierno Local se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición pública el Padrón de 
la Tasa por Servicio de Agua, Vertido, Basura y del Canon de Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Ara-
gón correspondiente al 2º trimestre de 2.012, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento 
General de Recaudación, se hace pública la apertura del período voluntario de cobranza. 

Exposición pública 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua, vertido, basura y Canon de Saneamiento se en-

cuentra expuesto al público por término de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso 
De acuerdo con el art. 4 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de agua, 

vertido, basura, y con el artículo 10.2 del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, el plazo para el pago 
en voluntaria será de dos meses, quedando fijado para el presente periodo de devengo desde el día 1 de Agosto 
de 2.012 hasta el día 1 de Octubre de 2.012, ambos inclusive. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima de la obligación de realizar el pago.  Los recibos domiciliados serán cargados directamente en 
las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en el re-

cargo del 10% y, una vez notificada la providencia de apremio, se exigirá un recargo del 20% del importe de la 
deuda no ingresada más los intereses de demora y las costas del procedimiento. 

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua.-   
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de la finalización de la exposición pública del padrón o matrícula.  Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo, en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución del recurso de reposición si fuese ex-
presa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto pre-
sunto. 

Canon de saneamiento: 
Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de finalización del período voluntario de pago. 
Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones Económico Administrativas de la Co-

munidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del pe-
riodo voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo 
de reposición.  Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses 
desde el día siguiente al de la notificación de la resolución de la reclamación si fuese expresa y, si no lo fuese, en 
el plazo de seis meses desde el día siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

No podrá simultáneamente la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico administrati-
va. 

Calanda, 30 de julio de 2012.-El Alcalde, José Ramón Ibáñez Blasco. 
 
 
 

Núm. 49.434 
 

OLBA 
 
Por D. Juan Tarragón Moya, se ha presentado en el Ayuntamiento de Olba escrito solicitando Autorización 

Especial para Proyecto de “Ampliación de Edificio Rehabilitado” en el Barrio de “Los Moyas” nº 1, del Termino 
Municipal de Olba. 
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De conformidad con lo establecido en el artículo 32.1.b) de la Ley 3/2009, de 17 de junio, de Urbanismo de 
Aragón, la solicitud y su documentación adjunta, incluyendo los informes preceptivos, quedan sometidas a infor-
mación pública por plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio 
en la sección Teruel del “Boletín Oficial de Aragón”, a efectos de que se formulen cuantas observaciones y ale-
gaciones se estimen convenientes. 

Olba, 27 de julio de 2012.-El Alcalde, Federico Manuel Martín Fuertes. 
 
 
 

Núm. 49.428 
 

CAMINREAL 
 
TASA POR SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE DE CAMINREAL Y VILLALBA DE LOS MORALES Y CA-

NON DE SANEAMIENTO DE CAMINREAL. NOTIFICACIÓN COLECTIVA Y ANUNCIO DE EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PE-
RIODO VOLUNTARIO DE COBRANZA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO SEMESTRE DE 2011. 

Por resolución de la Alcaldía de fecha 30 de julio de 2012, se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a ex-
posición pública del Padrón de la Tasa por Servicio de suministro de Agua Potable, Alcantarillado y del Canon de 
Saneamiento de la Comunidad Autónoma de Aragón correspondiente al segundo semestre de 2011, y de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 88 del Reglamento General de Recaudación, se hace pública la apertura del 
periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: 
El Padrón correspondiente a la Tasa por suministro de agua potable, alcantarillado y Canon de Saneamiento 

se encuentra expuesto al público por término de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: 
De acuerdo con el art. 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Servicio de Suministro de Agua Po-

table y con el art. 10.2 del Reglamento regulador del Canon de Saneamiento, el plazo para el pago en voluntaria 
será de dos meses. 

Lugar y forma de pago: 
El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en las oficinas del Ayunta-

miento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del periodo de 
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayuntamiento, sin que su falta de 
recepción exima la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán cargados directamente en las 
cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: 
Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el pago, se incurrirá en los re-

cargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y vencido el plazo 
de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20% del importe de la deuda no ingresada más los inter-
eses de demora. 

Régimen de recursos: 
Tasa por suministro de agua: 
Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo de un mes contado a partir del día 

siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o matricula. Contra su desestimación expresa o 
presunta, cabe recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la noti-
ficación de resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses des-
de el día siguiente a que en que se produzca el acto presunto. 

Canon de saneamiento: 
Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Aragonés del Agua, en el plazo de un mes 

contado a partir del día siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 
Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones económico-administrativas de la Co-

munidad Autónoma de Aragón, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización del pe-
riodo voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la resolución del recurso previo 
de reposición. 

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la reclamación económico-administrativa. 
Caminreal, 30 de julio de 2012.-El Alcalde, Joaquín Romero Sánchez. 
 
 
 
 
 


